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La presente guía constituye un complemento al Manual de asientos comunes.

Tiene como finalidad proporcionar a los funcionarios del Registro civil, un documento sencillo, que les

permita conocer la tramitación de los procedimientos registrales de asientos comunes, de forma ágil y

visual.

Para ello, se han incorporado los flujos de tramitación de dichos procedimientos de forma esquemática.

INTRODUCCIÓN

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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Procedimiento registral para la modificación de asientos por rectificación judicial, rectificación por

procedimiento registral, supresión o integración.

Su tramitación variará en función de si la rectificación se realiza en virtud de resolución judicial española o

extranjera (Rectificación judicial) o si requiere de un procedimiento registral en el que se acuerde la

rectificación del asiento (Modificación por procedimiento registral).

La modificación por procedimiento registral se prevé para los siguientes supuestos:

▪ Rectificación de datos en un asiento

▪ Corrección de errores o divergencias

▪ Integración de datos en el asiento

▪ Supresión de datos en el asiento

MODIFICACIÓN DE ASIENTOS

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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RECTIFICACIÓN JUDICIAL

RECEPCIÓN

Será competente la Oficina 

que hubiese practicado el 

asiento que se pretende 

modificar.

Si se realiza en virtud de 

documento público 

extranjero, será la Oficina 

Central o la Oficina 

Consular, dependiendo del 

domicilio del promotor. 

El expediente creado 

quedará relacionado con el 

expediente de la 

resolución recurrida. 

COMPROBACIÓN

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria 

total o parcial.

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

- A los interesados

- A la DGP (si la 

rectificación afecta al 

DNI)

INICIACIÓN

ASIENTO

- Inscripción complementaria de 

rectificación judicial

- Anotación soporte de resolución 

extranjera (cuando no se obtenga 

reconocimiento incidental)

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Comunicación (del órgano judicial o DGSJFP)
- Testimonio o copia auténtica de resolución judicial. 
- En caso de resolución extranjera:
- Solicitud del interesado
- Documentación identificativa del interesado (DNI.).

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

SOLICITUD

- Promotor por documento 

público :Órgano judicial, 

DGSJFP (de oficio)

- Promotor por 

solicitud/declaración: 

Interesados 

Presencial

Electrónica

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA

- Certificación literal donde conste 

la modificación realizada

CALIFICACIÓN

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.



6

MODIFICACIÓN POR PROCEDIMIENTO REGISTRAL

RECEPCIÓN

Será competente la 

Oficina que hubiese 

practicado el asiento 

que se pretende 

modificar.

Si se realiza en virtud 

de documento público 

extranjero, será la 

Oficina Central o la 

Oficina Consular, 

dependiendo del 

domicilio del promotor. 

COMPROBACIÓN

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

- A promotores

- A los interesados 

- A la DGP (si la 

rectificación afecta al 

DNI)

INICIACIÓN

ASIENTO

- Inscripción complementaria de 

rectificación, de supresión o de 

integración.

- Anotación soporte de documento 

extranjero (cuando no se obtenga 

reconocimiento incidental)

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Comunicación (del  notario, DGSJFP)
- Copia autorizada de documento público notarial .
- Solicitud del interesado, MF.
- Documentación identificativa del interesado (DNI..) 

y, documento que acredite necesidad de 
rectificación.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

SOLICITUD

- Promotor por documento 

público: RC (de oficio), 

DGSJFP,  Notario

- Promotor por 

solicitud/Declaración: 

Inscrito, M.FPresencial

Electrónica

PRUEBA

Audiencia al interesado

(Cuando se inicie de oficio por el 

registro civil)

Trámites transversalesDOCUMENTACIÓN GENERADA

Certificación literal donde conste la 

modificación realizada

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CALIFICACIÓN

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria 

total o parcial.
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Procedimiento registral que tiene por objeto la práctica de anotaciones no contempladas en los

procedimientos específicos de cada materia. Podrá/n ser objeto de anotación entre otros/as:

▪ El procedimiento judicial, administrativo o registral en trámite que pueda afectar al contenido del RC.

▪ El hecho cuya inscripción no pueda extenderse por no resultar, en alguno de sus extremos, legalmente

acreditado

▪ El hecho o acto relativo a españoles o acaecido en España que afecte a su estado civil, según la ley

extranjera

▪ La sentencia o resolución extranjera que afecte al estado civil, en tanto no se obtenga el exequátur o el

reconocimiento incidental en España.

▪ La sentencia o resolución canónica cuya ejecución en cuanto a efectos civiles no haya sido decretada

aún por el Tribunal correspondiente.

▪ Aquellos otros hechos o actos cuya anotación se prevea en la LRC u otra.

ANOTACIÓN

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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ANOTACIÓN

RECEPCIÓN

Si se realiza en virtud 

de documento público 

extranjero, será la 

Oficina Central o la 

Oficina Consular, 

dependiendo del 

domicilio del promotor. 

COMPROBACIÓN

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

NOTIFICACIÓN

- Al solicitante

- Promotores 

INICIACIÓN

ASIENTO

- Anotación soporte, o procedimiento. 

- Anotación soporte de documento 

extranjero (cuando no se obtenga 

reconocimiento incidental)

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Promotor por solicitud-declaración:

- Solicitud de anotación del interesado junto con documentación 
acreditativa de su identidad y de la necesidad de la anotación 
solicitada (puede ser documento público extranjero).

- Documento público extranjero*** y su traducción, en su caso.
- Promotores por documento público,

- Comunicación del RC o DGSJFP relacionada con el expediente 
inicial, contendrá además la Resolución que lo acuerda

- Comunicación del juzgado y  testimonio de resolución judicial

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

SOLICITUD

- Promotor por solicitud-declaración: 

Interesados y Ministerio Fiscal

- Promotores por documento público:

- RC, de oficio, o en los expediente que 

tramite.

- DGSJFP, en los expedientes que 

tramite

- Órgano Judicial

Presencial

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA
- Certificación donde conste la 

anotación realizada

Electrónica

CALIFICACIÓN

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria 

total o parcial.

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.



9

Procedimiento registral que tiene por objeto la anotación de declaraciones con valor de simple presunción,

siempre y cuando, no se haya contemplado su práctica en otros procedimientos específicos, en cuyo caso,

se tramitarán conforme a lo previsto en los mismos.

Sin perjuicio de que para alguno de los casos el procedimiento se regule en otro documento específico,

podrá declararse con valor de simple presunción:

▪ La nacionalidad española, la vecindad civil, o cualquier estado que no constara en el RC.

▪ Que no ha ocurrido un hecho determinado que pudiera afectar al estado civil.

▪ El domicilio de los apátridas

▪ La existencia de hechos que no pueden acceder mediante inscripción, por fuerza mayor.

▪ El matrimonio cuya celebración conste y que no pueda ser inscrito por no haberse acreditado

debidamente los requisitos exigidos para su validez por el Código Civil.

ANOTACIÓN DE DECLARACIÓN CON VALOR DE 

SIMPLE PRESUNCIÓN

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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ANOTACIÓN DE DECLARACIÓN CON VALOR DE SIMPLE PRESUNCIÓN

RECEPCIÓN

Si se realiza en virtud 

de documento público 

extranjero, será la 

Oficina Central o la 

Oficina Consular, 

dependiendo del 

domicilio del promotor. 

COMPROBACIÓN

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

NOTIFICACIÓN

- Al solicitante
INICIACIÓN

ASIENTO

Anotación con valor de simple 

presunción

Anotación soporte de documento 

extranjero (cuando no se obtenga 

reconocimiento incidental)

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Solicitud/ escrito del interesado y documentación 

acreditativa de su identidad 
- Documentos auténticos en cuya virtud pueda 

practicarse.
- Cuanta documentación estime conveniente para 

sustentar su pretensión.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

SOLICITUD

Promotor por 

solicitud/Declaración:

- Interesados: Personas que

deseen declarar con valor de simple

presunción.

Presencial

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA
- Certificación literal donde conste la 
anotación realizada

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CALIFICACIÓN

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria 

total o parcial.

Electrónica

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.
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Procedimiento para la cancelación de asientos por nulidad del propio asiento, ineficacia o inexistencia del

hecho o del acto o por cualquier otra causa establecida por la ley. La cancelación se practicará en virtud de

título adecuado, de oficio o a solicitud del interesado y con sujeción a las formalidades del asiento

cancelado y con indicación especial de la causa y alcance de la cancelación.

CANCELACIÓN DE ASIENTOS

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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CANCELACIÓN DE ASIENTOS

RECEPCIÓN

Si se realiza en virtud de 

documento público 

extranjero, será la Oficina 

Central o la Oficina 

Consular, dependiendo del 

domicilio del promotor. 

COMPROBACIÓN

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

NOTIFICACIÓN

- Al  interesado

- Al  M.F. (en los casos en 

que se dicte resolución de 

reconocimiento incidental)

INICIACIÓN

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Formulario solicitud en caso solicitud/declaración, con 

documentación identificativa del solicitante
- Testimonio Resolución judicial firme (española o 

extranjera)
- Cualquier otro documento que aporte personalmente el 

promotor por solicitud: Escrituras notariales, 
testamentos, certificación administrativa, etc.

- Documento público extranjero*** y su traducción, en su 
caso.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

SOLICITUD

- De oficio: Por el registro 

civil.

- Promotor por documento 

público; Órgano judicial.

- Promotor por solicitud-

declaración.

Presencial

Electrónica

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA
- Certificación  donde consten los 

asientos cancelados

ASIENTO

- Cancelación total o parcial que 

corresponda 

- Anotación de soporte de documento 

extranjero (cuando no se obtenga 

reconocimiento incidental)

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CALIFICACIÓN

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria 

total o parcial.

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.
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Procedimiento para la cancelación de las anotaciones practicadas, por los motivos generales previstos en

el artículo 41, o en aquellos casos en que se hubiera inscrito el hecho que era objeto de anotación (art.

51.3 RRC) o una vez que se produzca su caducidad, en aquellas que la tuvieran (art. 52.2 RRC).

CANCELACIÓN DE ANOTACIONES

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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CANCELACIÓN DE ANOTACIONES

RECEPCIÓN

Si se realiza en virtud de 

documento público 

extranjero, será la 

Oficina Central o la 

Oficina Consular, 

dependiendo del 

domicilio del promotor. 

COMPROBACIÓN

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

NOTIFICACIÓN

- Al  interesado
INICIACIÓN

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Formulario solicitud en caso solicitud/declaración
- Documentos que justifiquen la extinción del 

procedimiento judicial, administrativo o registral objeto 
de anotación

- Documentos que justifiquen ineficacia de la anotación.
- Documento público extranjero*** y su traducción, en su 

caso.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

SOLICITUD

- De oficio Por el propio 

Registro Civil.

- Promotor por solicitud-

declaración: por quien 

solicitara la anotación

- Promotor por documento 

público: Órgano JudicialPresencial

Electrónica

ASIENTO

- Cancelación anotación

- Anotación de soporte de 

documento extranjero (cuando no 

se obtenga reconocimiento 

incidental)

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA
- Certificación cancelación realizada

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CALIFICACIÓN

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria 

total o parcial.

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.
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Procedimiento iniciado de oficio por el propio RC, o a instancia de cualquier interesado por

solicitud/declaración, para la reconstitución de asientos que constaran en libros o legajos y que hayan sido

destruidos por algún siniestro, de modo que la regeneración de dichos asientos se produzca en el nuevo

sistema informático del Registro Civil.

Y también en caso de catástrofe, siniestro o cualquier otro evento, que pudiera afectar a los asientos

electrónicos, se empleará este procedimiento para realizar la reconstitución de los mismos dejando

trazabilidad de la operación.

RECONSTITUCIÓN DE ASIENTOS

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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RECONSTITUCIÓN DE ASIENTOS

RECEPCIÓN

Si se realiza en virtud de 

documento público 

extranjero, será la Oficina 

Central o la Oficina 

Consular, dependiendo 

del domicilio del promotor.

COMPROBACIÓN

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

- A los interesados

- DGSGFP

INICIACIÓN

-Comunicación a 

interesados conocidos, 

cuando se inicie de oficio. 

Y anuncio general a 

posibles interesados 

desconocidos, en todo 

caso. Concediéndoles 

treinta días para que 

puedan formular 

alegaciones y constituirse 

en parte.

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Las certificaciones del asiento destruido o de otros

asientos duplicados y libros de familia.
- Las inscripciones canceladas por traslado.
- Los documentos, originales o copias, que sirvieron como

título al asiento destruido.
- Los restos salvados de los asientos parcialmente

destruidos.
- Las referencias a los destruidos en otros asientos, notas

marginales, legajos, índices y ficheros
- Documento público extranjero*** de rectificación,

integración o supresión de datos derivados de otro
documento público extranjero anterior que dio lugar al
asiento ahora afectado. (en caso de promotor por
solicitud/declaración) y su traducción.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

Solicitud

- De oficio: RC

- A instancia de parte:

Interesados 

Presencial

Electrónica

PRUEBA

-Acta del RC con las 

circunstancias del siniestro 

-Audiencia al interesado

comparecencia para alegaciones

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA
- Certificación del asiento realizado

ASIENTO

- Inscripción complementaria de 

reconstitución

- Cancelación asientos destruidos en 

libros físicos

- Anotación de soporte de documento 

extranjero (cuando no se obtenga 

reconocimiento incidental)

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CALIFICACIÓN

RESOLUCIÓN
- Resolución expresa si fuera denegatoria total 

o parcial.

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.
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Procedimiento registral para la inscripción en virtud de acta sobre nacimiento, matrimonio o defunción que

se hubiera levantado por circunstancias excepcionales imputables al funcionamiento del Registro Civil (art.

79 LRC). Esta acta es título suficiente para proceder a la inscripción del hecho con independencia del

tiempo transcurrido desde su elaboración.

Este procedimiento no aplica para la inscripción de defunción en virtud de acta fuera de horario hábil de las

Oficinas del RC. En este caso aplica el procedimiento general de inscripción de defunción para el supuesto

de inscripción en virtud de resolución judicial.

INSCRIPCIÓN EN VIRTUD DE ACTA

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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INSCRIPCIÓN EN VIRTUD DE ACTA

RECEPCIÓN

Si se realiza en virtud de 

documento público 

extranjero, será la Oficina 

Central o la Oficina 

Consular, dependiendo 

del domicilio del promotor.

COMPROBACIÓN

Se comprobará que no ha pasado 

el plazo de 30 días desde la fecha 

del hecho objeto de inscripción

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios

- Al promotor

- A los interesados

- Al INE

- DGP

INICIACIÓN

.

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Acta de soporte de nacimiento para acreditar que se ha

de inscribir el nacimiento pero que no ha sido posible
por causas imputables al RC.

- Acta de soporte de matrimonio para acreditar que se ha
de inscribir el nacimiento pero que no ha sido posible
por causas imputables al RC.

- Acta de soporte de defunción para acreditar que se ha
de inscribir el nacimiento pero que no ha sido posible
por causas imputables al RC.

- Documentos que son necesarios para la inscripción del
correspondiente hecho (partes facultativos) o cualquier
otro necesario para llevar a cabo el acta.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN NOTIFICACIÓN

Solicitud

- Promotor por solicitud-

declaración por quien 

solicita la inscripción del 

nacimiento, del matrimonio 

y la defunción.

- Promotor por documento 

público de la Autoridad 

autorizante señalada en el 

art.244.2 RRC para

defunción

Presencial

Electrónica

Trámites transversales

DOCUMENTACIÓN GENERADA
- Certificación  literal de nacimiento, 
matrimonio o defunción.

ASIENTO

- INSCRIPCIÓN PRINCIPAL de 

nacimiento en el RI del inscrito.

- INSCRIPCIÓN PRINCIPAL de 

matrimonio en el RI de los 

contrayentes 

• Nota de relación en el RI de los 

descendientes previos al matrimonio 

que refleje el carácter de la filiación 

matrimonial.

- INSCRIPCIÓN PRINCIPAL de

defunción en el RI del inscrito

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

CALIFICACIÓN

Se realizará la evaluación del contenido 

del acta de soporte del hecho.

RESOLUCIÓN

Resolución denegatoria expresa del 

Encargado del RC o resolución tácita con 

práctica del asiento solicitado

*** NOTA: Además de lo aquí descrito, se aplica lo
indicado en el procedimiento Tratamiento de documento
público extranjero.
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No es un procedimiento propiamente dicho, sino complementario para el caso en que se solicite la práctica

de asiento de un hecho en virtud de documento público extranjero. Habrá que tener en cuenta las

particularidades según los distintos tipos de documento extranjero:

- Resolución judicial extranjera:

• Con eficacia directa en España: no necesitan exequátur.

• Sin eficacia directa en España:

o Con exequátur. Ha obtenido su reconocimiento en los tribunales civiles españoles mediante

el trámite del exequátur.

o Sin exequátur: Se puede realizar un reconocimiento incidental por parte del Encargado del

RC para aceptar ese título como válido para inscribir en el RC español, sin necesidad de

exequátur.

DOCUMENTO PÚBLICO EXTRANJERO

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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- Documento no judicial extranjero:

• Si es un caso concreto referido a un hecho inscribible en virtud de documento público extranjero

que en el país emisor corresponde dictar a una autoridad no judicial, pero que para el Derecho

español sí corresponde al conocimiento de los órganos judiciales españoles, se consideraría

encuadrado en el mismo régimen que una resolución judicial extranjera mencionada en el

supuesto anterior.

• Otros casos, distintos del anterior.

- Certificado de asiento extendido en Registro extranjero:

• Para el caso concreto de que el certificado es un mero reflejo registral de una resolución judicial

previa, se consideraría dicha resolución judicial extranjera como el título habilitante para la

inscripción en el RC español y se trataría como el caso de resolución judicial mencionado antes.

• Otros casos, distintos del anterior.

DOCUMENTO PÚBLICO EXTRANJERO

GUÍA TRAMITACIÓN RC ASIENTOS COMUNES
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DOCUMENTO PÚBLICO EXTRANJERO

RECEPCIÓN

Se asignará a la Oficina 

Central o la Oficina 

Consular, dependiendo 

del domicilio del 

interesado.

COMPROBACIÓN

- Documentos emitido por autoridad

extranjera no redactados en lenguas

oficiales españolas: se realizarán las

comprobaciones en relación a la

legalización y traducción.

- En caso de certificado extranjero: si

existiera discordancia entre el

certificado y declaración con la

comprobación reglamentaria,

prevalecerá esta última.

- El Encargado podrá valerse de

informe de Notario o Cónsul español,

o de un Diplomático, Cónsul o

autoridad competente del país cuya

legislación resulte aplicable cuando

no conociere suficientemente la

legislación extranjera de que se trate

para realizar las comprobaciones

que estime oportunas.

INICIACIÓN

SUBSANACIÓN

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
- Certificado legalizado de resolución judicial firme con

eficacia directa en España.
- Testimonio o copia electrónica de resolución judicial

firme de exequátur.
- Certificado legalizado de resolución judicial firme sin

eficacia directa en España.
- Certificado legalizado de documento público extranjero

no judicial.
- Certificado legalizado de registro extranjero.
- Traducción de documento público extranjero, efectuada

por órgano o funcionario competente.

INICIACIÓN FINALIZACIÓNINSTRUCCIÓN

Solicitud

- Promotor por solicitud-

declaración

- Promotor por documento 

público en virtud de 

resolución judicial firme 

remitida por el órgano Judicial 

que ha conocido del 

exequátur en España.

Presencial

Electrónica

ASIENTO

- Inscripción o anotación de soporte del documento extranjero cuando la resolución no sea 

firme o definitiva y en tanto no se obtenga el exequátur o el reconocimiento incidental en 

España, en aquellos casos en que así se solicite.

CALIFICACIÓN

Se verificará si el documento público extranjero cumple con los requisitos que le aplican 

según su tipo, especialmente a tener en cuenta:

- Resoluciones judiciales extranjeras sin eficacia directa en España (sin tramite de

exequátur) el Encargado deberá realizar un reconocimiento incidental previo para

reconocer la validez de la resolución extranjera para su inscripción conforme al art. 96.2-2º

LRC.

- Documento público extranjero no judicial. Verificará si está emitido por estado de UE o

estado con el que España tenga suscrito Convenio o Tratado Internacional. para apreciar si

existe en estas normas preferentes sobre el derecho español, algún aspecto a considerar

para llevar a cabo su inscripción (artículo 94 LRC). Además verificará que cumple los

requisitos (art. 97 LRC).

- Certificado de asiento extendido en Registros extranjeros: Se verificará igualmente quien

ha emitido el documento para ver si existe algún aspecto a considerar en la inscripción (art.

94 LRC). El certificado será el título para realizar la inscripción en el Registro Civil pero para

la inscripción verificar que cumple los requisitos art. 98.1 LRC. Si el certificado es mera

transcripción de una resolución judicial extranjera requerirá reconocimiento de la resolución.

- En caso de documentos extranjeros extrajudiciales y certificados de asientos extendidos

en Registros extranjeros, el Encargado habrá de valorar que cumplen los requisitos

previstos en los artículos 97 y 98 de la LRC.

RESOLUCIÓN

- La resolución expresa si se ha solicitado reconocimiento incidental de resolución judicial 

extranjera o documento público extranjero asimilado.

- Para el resto de documentos extranjeros, resolución denegatoria, si es el caso, o resolución 

tácita que supone la práctica del asiento.

Trámites ordinarios

Trámites extraordinarios
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